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ROSOLUCION ho. IM-RL=ndo 030 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUAYAQUIL 

la ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor “n- 
porintendente úe Compatilas, según iesolución e, 6053 del 
22 de diciembre de 1976: 

CORSTDERARDO: 

QUE el 9 de marzo de 1964, se he otorasdo ante el Nota- 
rio Séptimo del Cantán Cuayaquil, Br. Jorga laldenado Renan - 
lds, la escritura pública de constitución de * PINO ARISTATA 
CONBRCIO E IRDUSTRIAS €. LTDRA.": 

QUE el señor abogado Gúuario Jiménez Parra, con su pa- 
a trocinio, a solicitado ia aprobación de la indicada escri - 

turas píblica, a cuyo afecto ha presentado cuatro copias cor- 
titigadás de la misma: 

(GE el Departenento Jurídico nediante oficio 50, 8C-L4L 
LIZA-84-112 del 19 de narzo ús 39846, us emíti¿lo intere Íavo- 
rable pars la continuación del tráaite, una voz ano considera 
que se ha dedo cunpligiento a los renuisitos legales Yespec- 
tivos: 

ín ejercicio de ¿as atribuciones que ¡e confiere le 
Ley; 

RESUBLVA: 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de “PIO 
ÁRISTATA COMERCIO £ IRDUSTRIAS €, LTDA.", con demicilio es 
Sueyacuil, com un capítal eocial ce CUATROCIPNTOS MIL SUCRES, 
dividido en custraciontas participaciones de u» mii sueros 

O cáda uns, ús conforziued con los téraninos constantes en la 
raferíós escritura yública., 

ARTICULO SEGUNDO, + Disconer «ue un extracto de da iu- 
úicaca cscritura pósiica se pubiloue, ver une Vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Cusyaguil, Un ejemplar 
de la “ublícación ¿deberá entrenarse a txto Despacho. 

ARTICULO TEBACLRO.- bispower yus el toturio Séptiszo del 
Cantón busyacull, tomo nota al narzon de ¿an matriz de la «s- 
critura pública que su aprueba, del contonido Ja la presento 
Resolución y siente razón úe esta anotación. 

Br.
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ARTICULO CHUARTO.- Disponer que el Registracor Hercantil 
del Cantón Cunvaqguil: a) Inseriba la referida escritura pá- 
blica jurto econ ds oxesonta tusolución. y. bj) Cuspla con las 
denás prescripciones centenidas quí la Lay de Xlernístre y es el 
trtícuin $5 del Cáiiza de Comercio, 

COMRPLTOO, - vuelva el excedients. 

COMNUKTD o Ubkoa. - bada y Atrends en ÉÍ Zuperintendancia de 
Compañias. en inayraquil a ae 
   

   

    

  

     

  

Certifico:Que con fecha de hoy, queda ingérita la presente Reso- 
lución de fojas B.229 a 8.233, número 14999 del Registro Mercan- 
til 1 anotada bajo 9 nómero 3.440 de Repertorio.-Guayaquil,vein 
tinueve de Marza y novecientos acheñta 1 cuatro.-£l Registra 
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